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REPÚBLICA DEL ECUADOR  

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-010 

 

Gustavo Manrique Miranda 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las ministras y ministros: 
“Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 
 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley.  Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Constitución.”;  
 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”;  
 

Que,   el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán servidoras o 
servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a cualquier título 
trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: “Ninguna servidora ni 

servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio 
de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 

 
Que,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo determina: “La máxima autoridad 

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para 
intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta 
autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, 
salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 
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Que,  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece: “La competencia es la medida en 
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obra y cumplir sus fines, en razón de 
la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone que: "Los órganos 
administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
(...) 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes"; 

Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos de la delegación:1. 
Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 
2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 
corresponda.”;  

Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo señala que: “La delegación se extingue por: 
1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. (…)”; 

Que,  el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las y los 
servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir 
personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, 
solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean generalmente en 
la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y respetar las órdenes 
legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por escrito, a 
acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la Constitución de la República y la 
Ley; (…); g) Elevar a conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan causar 
daño a la administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y 
buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se 
desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, 
eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión (…)”; 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 1007, de 04 de marzo de 2020, dispone: “Fusiónese el 

Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola entidad denominada 
"Ministerio del Ambiente y Agua"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua por 
“Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”;  

Que, mediante memorando Nro. MAATE-DRA-2023-0142-M de 20 de enero de 2023 el Secretario 
del Comité de Comité de Calificación y Certificación de programas, fondos y/o proyectos de 
prevención, protección, conservación, bioemprendimientos, restauración y reparación 
ambiental y para la certificación de los beneficiarios de la deducción del 100% adicional para 
el cálculo de la base imponible del impuesto a la renta convocó a la Máxima Autoridad de esta 
Cartera de Estado a la primera sesión ordinaria del Comité ya descrito y que en su parte 
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pertinente manifiesta que: “(…)  por el presente y en mi calidad de Secretario del Comité, me 
permito convocar a la primera sesión ordinaria del Comité de Calificación y Certificación 
de programas, fondos y/o proyectos de prevención, protección, conservación, 
bioemprendimientos, restauración y reparación ambiental y para la certificación de los 
beneficiarios de la deducción del 100% adicional para el cálculo de la base imponible del 
impuesto a la renta, a realizarse presencialmente, el día jueves 26 de enero de 2022, a las 
17h00, para tratar el siguiente orden del día: 1. Aprobación de la asignación de la cuota 
disponible para cada categoría aplicable. 2. Emisión de la resolución de los lineamientos y 
los parámetros que servirán para la evaluación de programas, fondos y/o proyectos de 
cada categoría a postular. 3. Determinación de los tiempos para receptar las primeras 
solicitudes de programas, fondos y/o proyectos que deseen ser calificados para acceder al 
Incentivo Tributario del Acuerdo Ministerial 113. 4. Asuntos varios (…)”; 

Que, mediante sumilla inserta en el memorando Nro. MAATE-DRA-2023-0142-M de 20 de enero 
de 2023 la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado delego al Viceministro del Ambiente 
su participación a la primera sesión ordinaria del Comité ya descrito; 

    Que,  mediante memorando Nro. MAATE-CGAJ-2023-0150-M de 25 de enero del 2023 la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica informó al Despacho Ministerial que: “(…) Sobre 
la base de lo expuesto y de la normativa citada, con el fin de dar cumplimiento a la 
convocatoria realizada a primera sesión ordinaria del Comité de Calificación y 
Certificación de programas, fondos y/o proyectos de prevención, protección, 
conservación, bioemprendimientos, restauración y reparación ambiental y para la 
certificación de los beneficiarios de la deducción del 100% adicional para el cálculo de la 
base imponible del impuesto a la renta, a realizarse el jueves 26 de enero del 2023 a las 
17h00; y, de conformidad a los principios de eficiencia y eficacia que rigen a las 
administraciones públicas, me permito recomendar a su autoridad la suscripción del 
instrumento adjunto, el cual delegará al Viceministro del Ambiente a  la asistencia y 
actuación ante dicho Directorio (…)”. 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

 

ACUERDA: 

Art. 1.- Delegar al señor abogado José Antonio Davalos Hernández Viceministro de 
Ambiente para que, a nombre y representación del Ministro del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el 
Código Orgánico Administrativo y más normativa aplicable, ejerza la siguiente atribución: 
 

a) Asistir a la primera sesión ordinaria del Comité de Calificación y Certificación de 
programas, fondos y/o proyectos de prevención, protección, conservación, 
bioemprendimientos, restauración y reparación ambiental y para la certificación de los 
beneficiarios de la deducción del 100% adicional para el cálculo de la base imponible del 
impuesto a la renta, a realizarse el jueves 26 de enero del 2023 a las 17h00.  
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Art. 2.-La autoridad delegante, cuando lo considere procedente, podrá retomar las atribuciones 
delegadas en virtud del Presente Acuerdo, sin necesidad de que éste sea reformado o derogado. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ÚNICA. - El/la delegado/a en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que los actos que se 
emitan en función de la presente delegación o hecho que deba cumplir, se ejecute apegado a las 
normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. - La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial en el ámbito de 
sus competencias. 

SEGUNDA. - De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

TERCERA. - De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

CUARTA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito,  a los 26 días del mes de enero de 2023. 

Comuníquese y publíquese. - 

 

 

 

 
GUSTAVO MANRIQUE MIRANDA 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

Firmado electrónicamente por:

GUSTAVO RAFAEL 
MANRIQUE MIRANDA
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“(…) Ninguna servidora ni servidor público estará exento de 
responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos (…)”; 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-011 
 
 

GUSTAVO RAFAEL MANRIQUE MIRANDA 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que a las ministras y ministros de Estado, además de 
las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “(…) Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 
“(…) Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (…)”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece: “(…) La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 
rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación (…)”; 

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 
“(…) Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 
cualquiera forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o 
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público (...)”; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: 
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Que, el artículo 4 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, reza: “(…) Los órganos y entidades que comprenden la 
Función Ejecutiva deberán servir al interés general de la sociedad y 
someterán sus actuaciones a los principios de la legalidad, jerarquía, 
tutela, cooperación y coordinación, según el caso, bajo los sistemas de 
descentralización y desconcentración administrativa. Las máximas 

 

 

 
 
 

Que,   el literal b) del artículo 11 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, dispone sin perjuicio del derecho que las leyes 
asignan a otras instituciones públicas de solicitar información y de las 
facultades que le confiere su propia legislación, corresponde a la 
Defensoría del Pueblo, la promoción, vigilancia y garantías establecidas en 
esta Ley, y tendrá las siguientes atribuciones: “(…) Vigilar el 
cumplimiento de esta Ley por parte de las instituciones públicas, 
personas jurídicas de derecho público o privado y demás entes señalados 
en el artículo 1 de la presente Ley (…)”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: “(…) La 
máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y 
relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere 
delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo 
en los casos expresamente previstos en la ley (…)”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo dispone: “(…) La 
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un 
órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el 
territorio, el tiempo y el grado (…)”; 

Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone 
que los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias, incluida la de gestión en: “(…) Otros órganos o entidades 
de la misma administración pública jerárquicamente dependientes (…)”; 

Que, el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, señala: “(…) Por el principio de publicidad, se 
considera pública toda la información que crearen, que obtuvieren por 
cualquier medio, que posean, que emanen y que se encuentre en poder de 
todos los organismos, entidades e instituciones del sector público y 
privado que tengan participación del Estado en los términos establecidos 
en los Arts. 1 y 3 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. La información requerida puede estar contenida en 
documentos escritos, grabaciones, información digitalizada, fotografías 
y cualquier otro medio de reproducción (…)”; 
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cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa establecidas en 
el Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública”, cuyo artículo 8, dispone: “Las autoridades de las entidades 
poseedoras de información pública, deberán establecer mediante 
acuerdo o resolución la conformación del Comité de Transparencia así 
como su integración y funciones. Dicho Comité será la instancia 
encargada de vigilar y de hacer cumplir la LOTAIP y los instrumentos 
dispuestos por la Defensoría del Pueblo”; 

 

 

 
 
 

autoridades de cada órgano y entidad serán responsables de la 
aplicación de estos principios (…)”; 

Que, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, establece: “(…) Los Ministros de Estado, dentro de la 
esfera de su competencia podrán delegar sus atribuciones y deberes al 
funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se 
ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen 
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten 
a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las 
funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y 
reglamentos tenga el funcionario delegado (…) El funcionario a quien el 
Ministro hubiere delegado sus funciones responderá directamente de los 
actos realizados en ejercicio de tal delegación (…)”; 

Que, el artículo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva determina: “(…) Las atribuciones propias de las 
diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e 
Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por 
Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial (…)”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 1007, de 04 de marzo 2020, 
dispone: “Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua 
en una sola entidad denominada “Ministerios del Ambiente y Agua”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21, de 24 de mayo de 2021, el Sr. 
Guillermo Lasso Mendoza, Presidente Constitucional de la República del 
Ecuador, designó al Sr. Gustavo Rafael Manrique Miranda como Ministro 
de Ambiente y Agua; 

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 59 del 05 de junio de 2021, en el artículo uno 
dispone el cambio de la denominación de "Ministerio del Ambiente y 
Agua", por el de “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica"; 

Que, mediante Resolución Nro. 007-DPE-CGAJ de 15 de enero de 2015, el 
Defensor del Pueblo expidió “Los parámetros técnicos para el 
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jurídico favorable y recomienda a la Máxima Autoridad del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, suscriba el acuerdo mediante el 
cual se conforma el Comité de Transparencia del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica de acuerdo a la nueva estructura de la 
institución. 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen 
Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 

 

 

 
 
 

Que,   el Comité de Transparencia en sesión extraordinaria de 06 de julio de 
2022, según consta del Acta Nro. MAATE-CT-2022-006 de los mismos 
días, mes y año, resuelven lo siguiente: “Elaboración de documento 
modificado para aprobación (Acuerdo)”; 

Que,   el Comité de Transparencia en sesión extraordinaria de 26 de julio de 
2022, cuyo único punto del día fue: “Revisión de cambios propuestos del 
Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-004 para modificación y/o 
actualización”, luego de exponer y discutir el documento borrador con los 
cambios propuestos, aprueban el texto definitivo del proyecto de Acuerdo 
del Comité de Transparencia, sustitutivo al Acuerdo Ministerial Nro. 
MAAE-2020-004, según se desprende del Acta de Reunión Nro. MAATE- 
CT-2022-007, de 26 de julio de 2022; 

Que,   mediante memorando Nro. MAATE-DA-2022-2860-M, de 12 de octubre 
de 2022 el Director Administrativo Subrogante, como Presidente del 
Comité de Transparencia de esta Cartera de Estado, remitió a la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica el proyecto de acuerdo que 
contiene la Conformación del Comité de Transparencia del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica y el informe técnico de sustento de 
7 de noviembre de 2022; 

Que,   el informe técnico de sustento de 7 de noviembre de 2022, elaborado por 
la Asistente Administrativa, revisado por la Analista de Servicios 
Administrativos 3 y aprobado por el Director Administrativo, luego de 
justificar plenamente su requerimiento, en su parte pertinente 
recomienda lo siguiente: “(…) la expedición de un nuevo acuerdo 
ministerial actualizado, el cual reemplace el A.M. Nro. MAAE2020-004, 
se sujete a la actual estructura de esta Cartera de Estado, su nueva 
denominación y establezca las competencias, facultades y atribuciones 
para el normal desenvolvimiento del Comité de Transparencia, de 
acuerdo a la normativa legal vigente (…)”; 

Que, la Coordinación General de Asesoría Jurídica, con Memorando Nro. 
MAATE-CGAJ-2023-0128-M, de 23 de enero de 2023, emite criterio 
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Transparencia del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica las 
siguientes: 

1. Recibir, analizar y autorizar de manera mensual, la información actualizada a 
ser publicada en el link de TRANSPARENCIA del portal web Institucional, 
toda la información establecida en el artículo 7 de la LOTAIP, utilizando para 
ello los parámetros que emita la Defensoría del Pueblo. 

2. Realizar la autoevaluación respectiva conforme el instructivo emitido por la 
Defensoría del Pueblo. 

 

 

 
 
 

ACUERDA: 

“CONFORMAR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EXPEDIR LAS 

DELEGACIONES DE COMPETENCIAS, FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES NECESARIAS PARA LA GESTIÓN DEL MISMO” 

Art. 1.- Comité de Transparencia.- El Comité de Transparencia del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, estará integrado por los 
titulares de las siguientes unidades o sus respectivos delegados: 

1. Dirección Administrativa o quien haga sus veces, quien lo presidirá; 
2. Dirección de Asesoría Jurídica o quien haga sus veces, quien actuará en 

calidad de Secretario/a; 
3. Dirección Financiera o quien haga sus veces; 
4. Dirección de Administración del Talento Humano o quien haga sus veces; 
5. Dirección de Seguimiento y Evaluación o quien haga sus veces; 
6. Dirección de Planificación e Inversión o quien haga sus veces; 
7. Dirección de Procesos, Servicios y Gestión del Cambio o quien haga sus 

veces; 
8. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación o quien haga sus 

veces; 
9. Dirección de Auditoría Interna o quien haga sus veces; y, 
10. Dirección de Comunicación Social o quien haga sus veces. 

Art. 2.- Responsable Institucional.- Con la finalidad de dar cumplimiento a 
las responsabilidades establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como también, a los parámetros técnicos para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia activa establecidas en el Art. 7 
de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
designa a el/la Director/a Administrativo/a o quien haga sus veces, como 
responsable del acceso a la información pública del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica. 

Art. 3.- Funciones y responsabilidades.- Son funciones del Comité de 
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3. Alertar sobre particularidades que requieran la toma de decisiones o 
correctivos. 

4. Implementar lo establecido en la Resolución N° 007-DPE-CGAJ de 15 de 
enero de 2015, la Guía metodológica para la aplicación de parámetros 
técnicos para el cumplimiento de los parámetros técnicos de la transparencia 
activa, matrices de transparencia y todos los parámetros que emita la 
Defensoría del Pueblo para la transparencia. 

5. Asistir obligatoriamente a las reuniones del Comité lo miembros o sus 
delegados con el propósito de cumplir con los fines para los cuales ha sido 
conformado. 

El/la Presidente/a del Comité de Transparencia deberá: 

1. Emitir un Informe mensual, dirigido a la Máxima Autoridad Institucional 
certificando el cumplimiento de las obligaciones dispuestas por la Ley 
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Incluyendo la 
puntuación obtenida de la autoevaluación realizada conforme el instructivo 
emitido por la Defensoría del Pueblo, y sobre las particularidades que 
requieran la toma de decisiones o correctivos mencionados en el Comité. 

2. Deberá mantener la base actualizada de a nivel nacional del detalle de las 
solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a cada una de ellas. 

3. Elaboración y presentación del informe anual que se remitirá a la Defensoría 
del Pueblo en cumplimiento del artículo 12 de la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública LOTAIP. 

4. Realizar la convocatoria a las reuniones del comité, las cuales se realizarán 
hasta el 8 de cada mes o cuando las circunstancias así lo ameriten. 

La Dirección de Comunicación o quien haga sus veces, deberá: 

1. Estructurar el link de TRANSPARENCIA del sitio web de la institución, 
utilizando para ellos los parámetros técnicos de la Defensoría del Pueblo. 

2. Publicar la información validada y aprobada por el Comité de Transparencia 
en los tiempos establecidos, toda vez que la misma sea remitida por la 
Secretaría del Comité. 

3. Hasta el 5 de enero de cada ejercicio fiscal, deberá abrir un link con la 
denominación del nuevo ejercicio fiscal organizado por los meses del año. 

El/la Secretario/a deberá: 

1. Elaborar las actas de las reuniones, dando fe de la veracidad de su contenido, 
con el visto bueno del/de la Presidente/a del Comité de Transparencia. 

2. Custodiar y archivar la documentación de todas las unidades de la 
información que es aprobada por el Comité garantizando el acceso a la 
misma de cualquier miembro del Comité. 
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3. Recopilar la información generada por las unidades poseedoras de la 
información que es aprobada por el Comité de Transparencia. 

4. Apoyar en sus funciones al o la Presidente/a del Comité. 
5. Realizar otras funciones que le sean atribuidas por el Comité. 

Art. 4.- Determinación de las Unidades Poseedoras de Información.- A 
continuación se detallan las Unidades Poseedoras de la Información (UPI) que 
serán responsables de la generación, custodia y producción de la información 
para cada uno de los literales del Art. 7 de la LOTAIP. 

 

Literal Descripción del literal 7 LOTAIP UNDAD POSEEDORA DE 
LA INFORMACIÓN 

a1) Estructura orgánica funcional Dirección de Administración del Talento 
Humano o quien haga sus veces 

a2) Base legal que la rige Coordinación General de Asesoría 
Jurídica o quien haga sus veces 

a3) Regulaciones y procedimientos internos 
aplicables a la entidad 

Coordinación General de Asesoría 
Jurídica o quien haga sus veces 

a4) Metas y objetivos de las unidades 
administrativas de conformidad con sus 
programas operativos 

Dirección de Seguimiento y Evaluación o 
quien haga sus veces 

b1) Directorio completo de la institución Dirección de Administración del Talento 
Humano y Dirección de Tecnologías de la 
Información o quien haga sus veces 

b2) Distributivo de personal Dirección de Administración del Talento 
Humano o quien haga sus veces 

c) La remuneración mensual por puesto y 
todo ingreso adicional, incluso el sistema 
de compensación, según lo establezcan 
las disposiciones correspondientes 

Dirección de Administración del Talento 
Humano o quien haga sus veces 

d) Los servicios que ofrece y las formas de 
acceder a ellos, horarios de atención y 
demás indicaciones necesarias, para que 
la ciudadanía pueda ejercer sus derechos 
y cumplir sus obligaciones 

Dirección de Procesos, Servicios y Gestión 
del Cambio o quien haga sus veces 

e) Texto íntegro de todos los contratos 
colectivos vigentes en la institución, así 
como sus anexos y reformas 

Dirección de Administración de Talento 
Humano o quien haga sus veces 

f1) Se publicarán los formularios o formatos 
de solicitudes que se requieran para los 
trámites inherentes a su campo de acción 

Dirección de Procesos, Servicios y Gestión 
del Cambio o quien haga sus veces 

f2) Formato para solicitudes de acceso a la 
información pública 

Dirección Administrativa o quien haga 
sus veces 

g) Información total sobre el presupuesto 
anual que administra la institución, 
especificando ingresos, gastos, 
financiamiento y resultados operativos 
de conformidad con los clasificadores 
presupuestales, así como, liquidación del 

Dirección Financiera o quien haga sus 
veces 
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 presupuesto, especificando destinatarios 
de la entrega de recursos públicos 

 

h) Los resultados de las auditorías internas 
y gubernamentales al ejercicio 
presupuestal 

Dirección de Auditoría Interna o quien 
haga sus veces 

i) Información completa y detallada sobre 
los procesos precontractuales, 
contractuales, de adjudicación y 
liquidación, de las contrataciones de 
obras, adquisición de bienes, prestación 
de servicios, arrendamientos 
mercantiles, etc., celebrados por la 
institución con personas naturales o 
jurídicas, incluidos concesiones, 
permisos o autorizaciones 

Dirección Administrativa o quien haga 
sus veces 

j) Un listado de las empresas y personas 
que han incumplido contratos con dicha 
institución 

Dirección Administrativa o quien haga 
sus veces 

k) Planes y programas de la institución en 
ejecución 

Dirección de Planificación e Inversión o 
quien haga sus veces 

l) El detalle de los contratos de crédito 
externos o internos; se señalará la fuente 
de los fondos con los que se pagarán esos 
créditos. Cuando se trate de préstamos o 
contratos de financiamiento, se hará 
constar, como lo prevé la Ley Orgánica 
de Administración Financiera y Control, 
Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado y la Ley Orgánica de 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal, 
las operaciones y contratos de crédito, 
los montos, plazo, costos financieros o 
tipos de interés 

Dirección Financiera o quien haga sus 
veces. 

m) Mecanismos de rendición de cuentas a la 
ciudadanía, tales como metas e informes 
de gestión e indicadores de desempeño 

Dirección de Seguimiento y Evaluación o 
quien haga sus veces 

n) Los viáticos, informes de trabajo y 
justificativos de movilización nacional o 
internacional de las autoridades, 
dignatarios y funcionarios públicos 

Dirección Financiera o quien haga sus 
veces 

o) El nombre, dirección de la oficina, 
apartado postal y dirección electrónica 
del responsable de atender la 
información pública de que trata esta Ley 

Dirección Administrativa o quien haga 
sus veces 

 
Art. 5.- De la Generación de la Información.- Para el cabal cumplimiento a 
la obligatoriedad dispuesta en el artículo anterior, los/as Coordinadores/as, 
Subsecretarios/as y los/as Directores/as, así como, las Unidades Poseedoras de la 
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Información del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, remitirán 
hasta el 5 de cada mes o siguiente días laborable al Comité de Transparencia, los 
contenidos a publicar en el link de transparencia del sitio web institucional en las 
respectivas matrices homologadas en formato PDF, con los enlaces 
(hipervínculos) y los documentos para descargar la información que corresponde. 

La información deberá ser organizada por temas, ítems, orden secuencial y 
cronológico, etc. 

Art. 6.- Solicitudes de acceso a la información pública ingresadas a 
través del Portal Web.- Se delega al titular de la Dirección Administrativa, o 
quien haga sus veces, como responsable de dar respuesta a los requerimientos 
ingresados a través del Portal Web de Servicios del Ministerio del Ambiente, Agua 
y Transición Ecológica, la atención de solicitudes de información pública y otras 
que ingresen por este medio como: preguntas, quejas, sugerencias y de acuerdo a 
los plazos establecidos en la normativa vigente. 

La Dirección Administrativa y/o la Dirección de Procesos, Servicios y Gestión del 
Cambio, de ser necesario para atender los requerimientos de información, 
solicitará a las unidades involucradas: Subsecretarías, Direcciones Zonales, 
Coordinaciones Generales, Direcciones institucionales, entre otras, le remitan la 
información y medios de verificación en un plazo no mayor a 48 horas de acuerdo 
al ámbito de su competencia. 

Se deberá emitir un informe mensual al Presidente o Presidenta del Comité de 
Transparencia sobre las solicitudes de información pública, ingresadas y 
atendidas. 

Art. 7.- Las solicitudes de la información pública ingresan de manera 
oficial a Planta Central.- Las solicitudes de la información pública que 
ingresen de manera oficial a Planta Central, le corresponden a las Subsecretarías, 
Coordinaciones Generales, Direcciones y/o Gerencias de Proyectos dar atención 
en los plazos previstos en la normativa vigente y en el marco de sus competencias. 

La Dirección Administrativa realizará el seguimiento a las solicitudes de 
información pública. 

Art. 8.- Las Direcciones Zonales.- Se delega a las Direcciones Zonales del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, o quienes hagas sus veces, 
lo siguiente: 

1. La atención de solicitudes de información pública que presente la ciudadanía 
en las jurisdicciones territoriales correspondientes, para lo cual se 
observarán las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, su Reglamento General y normativa 
conexa. 
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2. Las Direcciones Zonales o quienes hagan sus veces, deberán remitir de 
manera mensual hasta el día tres (03) de cada mes, la información que sea 
requerida por cada Unidad Poseedora de la Información, y el reporte 
mensual de las solicitudes de acceso a la información pública ingresada y 
atendida. En caso de que el envío sea extemporáneo, tomar en cuenta que no 
será válida para el reporte a LOTAIP. 

3. Cada Director/a Zonal designará a un/a delegado/a por cada unidad 
poseedora de la información y/o encargada de la gestión dispuesta en la 
LOTAIP, su Reglamento General y normativa conexa, a fin de que sea quien 
reporte, el primer día laborable de cada mes, a la persona encargada de 
consolidar la información total de su zonal y remitirla a la Dirección 
Administrativa en Planta Central, hasta máximo el tres (03) de cada mes. 

Art. 9.- Incumplimiento y Sanciones.- En el caso que alguna unidad 
responsable de la entrega de la información para ser publicada mensualmente en 
el portal web del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 
incumpliere con sus obligaciones, serán sancionados de acuerdo al régimen 
disciplinario institucional, previo el inicio del debido proceso, en los siguientes 
casos: 

 
1. No remita la información en los tiempos establecidos por el Comité; 
2. Remitir información de forma incompleta; o, 
3. No validar o verificar la información proporcionada por parte de las unidades 

poseedoras de la misma. 
 

Para iniciar el régimen disciplinario institucional, el Director Administrativo en 
su calidad de Presidente del Comité de Transparencia, emitirá un informe 
debidamente motivado, dirigido a la Máxima Autoridad del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, señalando de forma puntual los 
incumplimientos de la entrega de la información y los responsables de los 
mismos, para que la Unidad competente de esta Cartera de Estado, proceda al 
inicio del procedimiento sancionatorio correspondiente. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El delegado en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que 
los actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba 
cumplir, se ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 
SEGUNDA.- En todos los instrumentos que se emitan en el marco del presente 
Acuerdo, deberá hacerse constar expresamente la delegación conferida y serán 
considerados como emitidos por la Máxima Autoridad institucional. Sin perjuicio 
de lo señalado, si en el ejercicio de su delegación, el servidor violenta las normas 
vigentes aplicables o se aparta de las instrucciones que recibiere, será personal y 
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directamente responsable civil, administrativa y penalmente por sus decisiones, 
acciones u omisiones con relación al cumplimiento de la delegación otorgada. 

 
La justificación técnica, económica, legal; así como, la fundamentación, 
condiciones, requisitos y trámites para la ejecución de los actos administrativos 
que se lleven a cabo en virtud del presente Acuerdo, serán responsabilidad de 
los/las delegados/as; y, de los funcionarios y servidores públicos que intervengan 
en el proceso. 

 
TERCERA.- La delegación contenida en el presente instrumento no constituye, 
de ninguna manera, una renuncia a las atribuciones legalmente asignadas a la 
Máxima Autoridad, cuando los estime procedente, podrá avocar para sí el 
conocimiento de los actos materia de la presente delegación, conforme lo 
determinan los artículos 78 y 79 del Código Orgánico Administrativo. 

 
CUARTA.- Los servidores delegados están facultados para gestionar y solicitar a 
los organismos competentes, las autorizaciones, dictámenes e informes 
favorables que sean necesarios para cumplir las atribuciones previstas en el 
presente instrumento; así como, suscribir los oficios dirigidos a las instituciones 
públicas, en el ámbito de sus competencias. 

 
QUINTA.- La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Director 
Administrativo, en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia. 

 
SEXTA.- La máxima autoridad podrá solicitar al delegado/a la presentación de 
informes en cualquier momento respecto de los asuntos sujetos a esta delegación. 

 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 
PRIMERA. - Deróguese expresamente el Acuerdo Ministerial No. MAAE-2020- 
004 de 02 de junio de 2020. 

 
SEGUNDA: A partir de la presente fecha, quedan derogados todos los acuerdos, 
instrumentos, disposiciones y normas de igual o menor jerarquía, emitidas con 
anterioridad y que se contrapongan a lo establecido en el presente instrumento. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA.- Póngase en conocimiento a todos los miembros del Comité de 
Transparencia del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica y a sus 
delegados, a través de la Coordinación General Administrativa Financiera. 
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SEGUNDA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la 
Coordinación General Administrativa Financiera, a través de la Dirección 
Administrativa. 

 
TERCERA.- De la comunicación y publicación en la página web institucional 
encárguese a la Dirección de Comunicación Social 

 
CUARTA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 30 días del mes de enero de 
2023. 

 
Publíquese y comuníquese. - 

 
 
 
 

Ing. Gustavo Manrique Miranda 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

GUSTAVO RAFAEL 
MANRIQUE MIRANDA
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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0004-A  

 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala que: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina que: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, en el artículo 227 de este mismo ordenamiento, se establece: “La Administración

Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo (COA), establece que: “Principio

de desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de

distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones

entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar

las administraciones a las personas”; 

  

Que, el artículo 55 del mencionado Código, establece que: “Los órganos colegiados

adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos

provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y

asesoría en la administración”; 

  

Que, el artículo 68 del Código ibídem, señala que: “Transferencia de la competencia. La

competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el

ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación,

descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley”; 

  

Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé que: “Delegación de competencias.

Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la

de gestión”; 

  

Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo

de la Función Ejecutiva (ERJAFE) prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la

1/3
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esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de

servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones

que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se

refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo

ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la

Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u

órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por

Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 

  

Que, el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 868, publicado en el Registro Oficial

Suplemento No. 676 de 25 de enero de 2016, dispone que el Directorio de la Corporación

Financiera Nacional estará integrado por: "d) El titular de la secretaría de Estado a cargo

de industrias y de la productividad o su delegado permanente (…)"; 

  

Que, el artículo 5 del Decreto Ejecutivo No. 7 de 24 de mayo de 2017, señala que las

atribuciones específicas, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos,

reglamentos y demás normativa vigente que correspondían a los ministerios de

coordinación serán asignadas o redefinidas por el Presidente de la República; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento

No. 387, dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 636, suscrito el 11 de enero de 2019, dispone

la creación de los Viceministerios de Producción e Industrias, Promoción de

Exportaciones e Inversiones, y Acuacultura y Pesca, de manera adicional al

Viceministerio de Comercio Exterior, en la estructura orgánica del Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

  

Que, el artículo 3 del Decreto ibídem, determina: “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que

le correspondía al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca”; y, 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la

República, designó al señor Julio José Prado Lucio-Paredes, como Ministro de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 

  

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la

Constitución de la República, los artículos 55 y 68 del Código Orgánico Administrativo;

y, el Decreto Ejecutivo No. 16. 
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ACUERDA:

  

Artículo 1.- Designar al/a la Coordinador/a General de Mercados, Empresas y Alianzas

Estratégicas, como delegado/a permanente del Ministerio de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, ante el Directorio de la Corporación Financiera Nacional 

B.P. 

  

Artículo 2.- El/La delegado/a observará la normativa legal aplicable y responderá

directamente de los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo

informar de manera periódica a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 

  

Artículo 3.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas

por la ley al titular de esta Cartera de Estado, puesto que el mismo, cuando lo estime

procedente, podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del presente Acuerdo; y,

ejercer cualquiera de las funciones previstas en el mismo. 

  

Artículo 4.- Se deroga todo acuerdo ministerial, instrumento legal o documento que se

oponga a lo dispuesto en el presente. 

  

Artículo 5.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial al funcionario delegado, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico 

Administrativo. 

  

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

Comuníquese y publíquese.- Dado en Quito , a los 08 día(s) del mes de Febrero de dos

mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA 
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ACUERDO Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0005-A  

 

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

Considerando: 
 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República, señala que: “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, determina que: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo (COA), establece que: “Principio de desconcentración.

La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la

delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma administración pública, para

descongestionar y acercar las administraciones a las personas”; 

 

Que, el artículo 55 del mencionado Código, establece que: “Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones

sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a

cargo de las actividades de ejecución y asesoría en la administración”; 

 

Que, el artículo 68 del Código ibídem, señala que: “Transferencia de la competencia. La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los

términos previstos en la ley”; 

 

Que, el artículo 69 del Código en referencia, prevé que: “Delegación de competencias. Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión”; 

 

Que, el artículo 17, segundo inciso, del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva

(ERJAFE) prevé que: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus

atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que

concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones,

atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado. Las

delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado

mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la

Administración Pública Central e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior

jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto. La delegación será publicada en

el Registro Oficial”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1428 de 6 de junio de 2017, se expidió el Reglamento General a la Ley

Orgánica de Cultura, en el Art. 106 establece que el directorio de la Comisión Fílmica Ecuatoriana, tendrá un

directorio conformado por: “(…) 3. El Director Ejecutivo de Instituto de Promoción de Exportaciones e

Inversiones Extranjeras o su delegado. (…)”; 

 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 559 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 de 13 de

diciembre de 2018 dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones

e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; 

 

Que, la Disposición General Tercera del Decreto ibidem, dispone: “TERCERA.- Los derechos y obligaciones,

constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, que le

corresponden al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e
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Inversiones Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 21 001 de 4 de marzo de 2021, el Ministro de Producción, Comercio

Exterior, Inversiones y Pesca, expidió la Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos

del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP), que establece que el

Ministerio tiene como misión fomentar la inserción estratégica del Ecuador en el comercio mundial, a través del

desarrollo productivo, la mejora de la competitividad integral, el desarrollo de las cadenas de valor y las

inversiones; y, 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la República designó al

Magíster Julio José Prado Lucio-Paredes como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República,

los artículos 55 y 68 del Código Orgánico Administrativo; y, el Decreto Ejecutivo Nro. 16 de 24 de mayo de 

2021. 

 

 Acuerda:

Artículo 1.- Designar a el/la Director/a de Promoción de Exportaciones, como delegado/a del Ministro de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, ante la Comisión Fílmica Ecuatoriana. 

 

Artículo 2.- El/la delegado/a observará la normativa legal aplicable y responderá directamente de los actos

realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo informar de manera periódica a la máxima

autoridad de esta Cartera de Estado. 

 

Artículo 3.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas al Ministro de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, él mismo, cuando lo estime procedente, podrá intervenir

en cualquiera de los actos materia del presente Acuerdo; y, ejercer cualquiera de las funciones previstas en el 

mismo. 

 

Artículo 4.- Se deroga, todo acuerdo ministerial, instrumento legal o documento que se oponga a lo dispuesto

en el presente. 

 

Artículo 5.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial al funcionario delegado, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico Administrativo. 

 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en

el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en Quito, D.M., a los 08 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES 

MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
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CIRCULAR No. NAC-DGECCGC23-00000001 

 
El Director General 

del Servicio de Rentas Internas 
 

A los sujetos pasivos que, como consecuencia de haberse acogido al Régimen 
Impositivo Voluntario, Único y Temporal para la Regularización de Activos en el 
Exterior, modificaron su patrimonio verificándose así el hecho generador de las 
Contribuciones Temporales para el Impulso Económico y Sostenibilidad Fiscal 

Post COVID-19 
 
De conformidad con el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 
8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad del Director General 
del Servicio de Rentas Internas, expedir circulares o disposiciones generales necesarias 
para la aplicación de las leyes tributarias y para la armonía y eficiencia de su 
administración. En tal virtud, se emite la presente circular, en los siguientes términos: 
 
1. Antecedentes y base normativa: 

 
El artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y cumplir la Constitución, la ley y 
las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad 
en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por ley. 
 
El artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
 
De conformidad con el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, el 
régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. 
 
El artículo 16 del Código Tributario prevé que se entiende por hecho generador al 
presupuesto establecido por la ley para configurar cada tributo. 
 
El artículo 96 del Código Tributario dispone que son deberes formales de los 
contribuyentes o responsables, cuando exijan las leyes, ordenanzas, reglamentos o las 
disposiciones de la respectiva autoridad de la administración tributaria, cumplir con los 
deberes específicos que la respectiva ley tributaria establezca. 
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Con fecha 29 de noviembre de 2021 fue publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial No. 587 la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 
tras la Pandemia COVID-19. 
 
El artículo 15 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 
tras la Pandemia COVID-19 creó el Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal 
aplicable a los residentes fiscales en el Ecuador que al 31 de diciembre de 2020 hayan 
mantenido en el exterior activos de cualquier clase, cuyo origen hayan sido ingresos 
gravados con impuesto a la renta en Ecuador, o hayan realizado operaciones o 
transacciones monetarias o no monetarias sujetas al Impuesto a la Salida de Divisas, no 
declaradas o cuyo impuesto correspondiente no hubiere sido objeto de retención y/o pago 
en el Ecuador. 
 
El artículo 16 de la referida disposición jurídica establece que los sujetos pasivos que 
deseen acogerse al Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal para la 
Regularización de Activos en el Exterior lo podrán hacer hasta el 31 de diciembre de 
2022. 
 
El artículo 21 de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 
tras la Pandemia COVID-19 señala que la base imponible del Impuesto Único y Temporal 
para la Regularización de Activos en el Exterior estará constituida por el monto de los 
activos de cualquier clase, incluyendo, pero sin limitar, dinero, bienes muebles o 
inmuebles, derechos representativos de capital, derechos de beneficiario o derechos 
fiduciarios, inversiones monetarias o no monetarias, mantenidos en el exterior que declare 
mantener el sujeto pasivo con corte al 31 de diciembre de 2020. 
 
El artículo 23 del mencionado cuerpo legal establece que el sujeto pasivo que desee 
acogerse a este régimen impositivo deberá rendir una declaración juramentada ante el 
Servicio de Rentas Internas en la que manifieste su voluntad de acogerse y declare no 
tener otros activos, rentas o bienes en el exterior, distintas a aquellas que constan en la 
declaración. En la declaración juramentada se deberá incluir la fecha y valor de 
adquisición de los bienes, rentas o activos que se declaran y el lugar donde se encuentran. 
 
El artículo 25 del mismo cuerpo normativo prevé que los sujetos pasivos que se acojan a 
este régimen no estarán sujetos a procesos de determinación por concepto de los tributos 
comprendidos en el mismo, ni a sanciones administrativas derivadas del incumplimiento 
de los deberes formales relacionados con tales tributos. Además, dispone que se darán 
por cumplidas las obligaciones de impuesto a la renta e impuesto a la salida de divisas, 
según corresponda, únicamente sobre los bienes, activos, rentas, ingresos o transacciones 
incluidos en la declaración juramentada. Sobre tales bienes, activos, rentas, ingresos o 
transacciones, el Servicio de Rentas Internas no podrá establecer sanciones ni proceder al 
cobro de intereses ni multas. 
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El Libro I de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras 
la Pandemia COVID-19 crea las Contribuciones Temporales para el Impulso Económico 
y Sostenibilidad Fiscal Post COVID-19. 
 
El artículo 5 ibidem establece que las personas naturales que al 1 de enero de 2021 posean 
un patrimonio individual igual o mayor a un millón de dólares de los Estados Unidos de 
América, o a dos millones de dólares de los Estados Unidos de América cuando exista 
sociedad conyugal, pagarán una contribución sobre su patrimonio en el ejercicio fiscal 
2022.  
 
La contribución referida en el párrafo precedente será determinada y pagada por el sujeto 
pasivo hasta el 31 de marzo de 2022. El pago tardío de la contribución estará sujeto al 
cobro de los intereses y multas que correspondan de conformidad con el Código 
Tributario. 
 
El artículo 9 de la referida ley establece que las sociedades que realicen actividades 
económicas determinarán y pagarán una contribución temporal sobre su patrimonio, tanto 
para el ejercicio fiscal 2022 como para el 2023, siempre que la sociedad posea un 
patrimonio neto igual o mayor a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de 
América al 31 de diciembre de 2020. 
 
El artículo 10 ibidem dispone que la declaración y pago de la contribución temporal sobre 
el patrimonio de las sociedades se deberá realizar hasta el 31 de marzo de los ejercicios 
fiscales 2022 y 2023, según corresponda; el pago tardío de la contribución estará sujeto 
al cobro de los intereses y multas que correspondan de conformidad con el Código 
Tributario. 
 
2. Criterio de aplicación: 

 
Con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales citadas, y de conformidad 
con el artículo 7 del Código Tributario, esta Administración Tributaria expone el siguiente 
criterio de aplicación de las disposiciones jurídicas respecto a los tributos mencionados: 
 
Las personas naturales o sociedades que, como consecuencia de la regularización de los 
activos a través del Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal para la 
Regularización de Activos en el Exterior (RIVUT), hubieren mantenido al 1 de enero de 
2021 o al 31 de diciembre de 2020, según corresponda, un patrimonio equivalente o 
superior a los montos previstos en los artículos 5 y 9 de la Ley Orgánica para el Desarrollo 
Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, respectivamente, 
deberán declarar y pagar la Contribución Temporal sobre el Patrimonio, siempre que 
concurran los demás elementos de sujeción de este tributo.  
 
En los casos en que los sujetos pasivos ya hubieren declarado y pagado su Contribución 
Temporal sin considerar los efectos de los activos regularizados a través del Régimen 
Impositivo Voluntario, Único y Temporal para la Regularización de Activos en el 
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Exterior (RIVUT), deberán presentar la respectiva declaración sustitutiva de su 
Contribución Temporal sobre el Patrimonio. 
 
Conforme lo dispuesto en la normativa vigente, se aplicarán los intereses, multas y 
recargos a que haya lugar para los casos de declaración y pago de las contribuciones fuera 
de los plazos previstos. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
 
Dictó y firmó electrónicamente la Circular que antecede, el economista Francisco Briones 
Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 08 de febrero de 2023. 
 
Lo certifico. 
 
 
 
 

Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán 
SECRETARIO GENERAL 

 SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ENRIQUE JAVIER 
URGILES MERCHAN



Miércoles 1º de marzo de 2023 Registro Oficial Nº 259

57 
Dirección: Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera - 
Bloque 4 Piso 9.
Código postal: 170506 / Quito-Ecuador. Teléfono: +593-2 396 0340
www.cosede.gob.ec

Corporación del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados

Resolución Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0012-R

Quito, D.M., 06 de febrero de 2023

CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ Y
FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

 

LA GERENCIA GENERAL 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; 

  

Que el artículo 79 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la

Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados

es una persona jurídica de derecho público, no financiera, con autonomía administrativa y 

operativa; 

  

Que el numeral 11 del artículo 80 del Código Orgánico Monetario y Financiero, señalan

como una función de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y

Fondo de Seguros Privados, la de “11. Las demás funciones que le asigne la ley.”; 

  

Que el artículo 87 del Código Orgánico Monetario y Financiero indica que la

Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados

estará dirigida y representada por el Gerente General; 

  

Que los numerales 1, 5 y 11 del artículo 91 del Código Orgánico Monetario y Financiero

señalan como funciones de la Gerente General de la Corporación del Seguro de

Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, las de “1. Ejercer la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Corporación; 5. Dirigir, coordinar y

supervisar la gestión administrativa de la Corporación; y 11. Ejercer las demás

funciones que le asigne la ley”; 

  

Que mediante resolución No. COSEDE-GG-055-2018 de 27 de julio de 2018, suscrita

por la Gerencia General de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y

Fondo de Seguros Privados, se resolvió “Aprobar la metodología para la determinación

del saldo mínimo a aplicarse a los fideicomisos del Fondo de Liquidez de los Sectores

Financieros Privado y Popular y Solidario contenida en el informe No.

CTRE-CTPSF-FL-2018-003 de 25 de julio de 2018.” 

  

Que mediante resolución No. COSEDE-GG-100-2018 de 27 de diciembre de 2018,

suscrita por la Gerencia General de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
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Dirección: Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera - 
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www.cosede.gob.ec

Corporación del Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados

Resolución Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0012-R
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Liquidez y Fondo de Seguros Privados, se resolvió “Sustituir el artículo 2 de la

resolución No. COSEDE-GG-055-2018, de 27 de julio de 2018”; 

  

Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2023-0018-MEMORANDO de 02

de febrero de 2023, suscrito por la Gerente General de la Corporación del Seguro de

Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, dispuso a la Coordinación

Técnica de Protección de Seguros y Fondos “Por medio de la presente me permito

solicitar a usted se sirva elaborar el acto administrativo correspondiente para derogar

las resoluciones COSEDE COSEDE-GG-055-2018 de 27 de julio de 2008 y

COSEDE-GG-100-2018 de 27 de diciembre de 2017, relativas a los saldos mínimos a

aplicarse a los Fideicomisos del Fondo de Liquidez de los Sectores Financieros Privado

y Popular y Solidario”; 

 

Que, de acuerdo a las facultades constitucionales y legales citadas, la Gerencia General de

la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados

es competente para derogar la resolución No. COSEDE-GG-055-2018 de 27 de julio de

2018 y la resolución No. COSEDE-GG-100-2018 de 27 de diciembre de 2018; y,    

  

En ejercicio de sus funciones,   

RESUELVE:

                                                                                                                                                            

Artículo 1.- Derogar la resolución No. COSEDE-GG-055-2018 de 27 de julio de 2018 y

la resolución No. COSEDE-GG-100-2018 de 27 de diciembre de 2018. 

  

DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE. - Dada en Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 días del mes de

febrero de 2023. 
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GERENTE GENERAL 
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Copia: 
Señora Magíster

Carola Alexandra Yanez Cabrera

Coordinadora Técnica de Protección de Seguros y Fondos
 

Señor Máster

Esteban Felipe Garcés Salvador

Analista de Políticas, Normativas y Gestión del Patrocinio 3
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